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CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 17 de noviembre de 2022, se deja constancia que el día 
16 de noviembre del mismo año se requirió Alberto Alonso Mejía Ramírez, para que 
suministrara los datos de contacto de los señores Carlos Ignacio Sánchez Álvarez y Sandra 
Milena Marín Sánchez; ello a fin de notificarlos de la acción constitucional adelantada en su 
contra y de otros, pero solo se informó: “nosotros tenemos el contrato de mandato por la propietaria 
señora SANDRA MILENA MARIN SANCHEZ, cuya información es la siguiente:  dirección: CARRERA 48 
N°76D SUR 34 APTO 2710 TORRE 5 EDIFICIO VEGAS PLAZA DEL MUNICIPIO DE SABANETA 
email:  sandra.ma17@hotmail.com,  Celular:   3042591775 Con respecto al otro copropietario desconocemos sus 
datos.” 
 
Una vez notificada a la señora Sandra Milena Marín Sánchez y no obtener respuesta al 
requerimiento que también se le hizo a ella no se obtuvo respuesta al correo, el celular no 
funciona y no se obtuvo dato del señor Sánchez, por lo que se solicito nuevos datos al 
accionado Mejía Ramírez, quien señaló: “Tengo esta otra información, cuando suscribió el contrato, 
desconozco que los tenga activos: Celular:  3022293425 – 3103721836. email:   juligp3@gmail.com”. Sin 
embargo, se envió correo y no se dio tampoco respuesta y los números no están activos, por lo 
que no hay dato por parte del señor Carlos Ignacio Sánchez Álvarez, sin que la notificación se 
haya podido materializar. 
 
Siendo necesario aclarar, que al interior del presente trámite Constitucional, además de la 
situación acabada de referir, no se cuenta con ningún otro dato de ubicación del citado 
ciudadano, puesto que el accionante no aporto dato alguno del mismo, no existiendo otros 
datos de notificación de tal. 
 
Ante la imposibilidad advertida, se torna prudente y ajustado surtir la notificación del Auto 
Admisorio de la acción constitucional bajo radicado 2022-00981, del pasado 16 de noviembre, al 
señor Carlos Ignacio Sánchez Álvarez, a través de edicto. 
 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

NOTIFICACION POR EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EL JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

NOTIFICA 
 

Al señor Carlos Ignacio Sánchez Álvarez, del Auto Admisorio de la acción constitucional bajo 
radicado 2022-00981, proferido el pasado 16 de noviembre de 2022, a través de la cual se 
decidió: 
 
“La presente solicitud de tutela se ajusta a lo normado en los artículos 86 de la Constitución Política y 1 a 3, 5, 
10, 13, 15 y concordantes del Decreto 2591 de 1991. 
 
En consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Envigado (Antioquia), 
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R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela promovida por el Agencia Garantía Inmobiliaria M.R, 
Alberto Alonso Mejía Ramírez, Carlos Ignacio Sánchez Álvarez y Sandra Milena Marín Sánchez. 
 
Requerir a la Agencia Garantía Inmobiliaria M.R, para que en el termino de un (1) día aporten los correos 
electrónicos de los señores Carlos Ignacio Sánchez Álvarez y Sandra Milena Marín Sánchez, para efectos de 
notificar la presente acción constitucional. 
 
SEGUNDO: OTORGAR a los accionados el término de dos (2) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de esta providencia, para que den respuesta y presenten las pruebas que consideren necesarias en su 
defensa sobre los hechos materia de tutela; y en especial, para que de conformidad con el artículo 19 del Decreto 
2591 de 1991, rinda el respectivo informe donde consten los antecedentes del asunto, con la advertencia de que la 
omisión injustificada dará lugar a la aplicación del artículo 20 ejusdem. 
 
TERCERO: Se solicita que la respuesta a la presente acción sea remitida al correo electrónico 
j01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito.” 
 
Se fija en cartelera del Despacho siendo las 8:00 a.m. del dieciocho (18) de noviembre de 2022 
por el término de un (1) día, e igualmente se solicitará su publicación en la página web de la 
Rama Judicial por igual termino. 

  
ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS  

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 01347 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00981 00 

PROCESO Acción de tutela 

ACCIONANTE Jaime Nelson Gómez Del Valle 

ACCIONADO 
Agencia Garantía Inmobiliaria M.R, Alberto Alonso Mejía Ramírez, 
Carlos Ignacio Sánchez Álvarez y Sandra Milena Marín Sánchez 
 

DECISIÓN  Admite tutela y requiere a la accionada 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Envigado, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
La presente solicitud de tutela se ajusta a lo normado en los artículos 86 de la Constitución 
Política y 1 a 3, 5, 10, 13, 15 y concordantes del Decreto 2591 de 1991. 
 
En consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Envigado (Antioquia), 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela promovida por el Agencia Garantía 
Inmobiliaria M.R, Alberto Alonso Mejía Ramírez, Carlos Ignacio Sánchez Álvarez y 
Sandra Milena Marín Sánchez. 
 
SEGUNDO: Requerir a la Agencia Garantía Inmobiliaria M.R, para que en el termino de 
un (1) día aporten los correos electrónicos de los señores Carlos Ignacio Sánchez 
Álvarez y Sandra Milena Marín Sánchez, para efectos de notificar la presente acción 
constitucional. 
 
SEGUNDO: OTORGAR a los accionados el término de dos (2) días contados a partir del 
día siguiente a la notificación de esta providencia, para que den respuesta y presenten las 
pruebas que consideren necesarias en su defensa sobre los hechos materia de tutela; y en 
especial, para que de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, rinda el 
respectivo informe donde consten los antecedentes del asunto, con la advertencia de que la 
omisión injustificada dará lugar a la aplicación del artículo 20 ejusdem. 
 
TERCERO: Se solicita que la respuesta a la presente acción sea remitida al correo 
electrónico j01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 
Juez 
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TUTELA (15-11-2022) 

SEÑOR JUEZ (REPARTO) E.S.D 

Referencia: Acción de Tutela, Accionante: Jaime Nelson Gómez del Valle, Accionado: 

Agencia Garantía Inmobiliaria M.R Nit. 70.552.695-1, representante legal: Alberto Alonso 

Mejía Ramírez CC.70.552.695 y Propietarios apto 9731, ubicado en Carrera 32b # 40f sur-

25 Flores de la Colina Envigado (Ant): Carlos Ignacio Sánchez Álvarez CC.71.660.133 

(según contrato de arrendamiento) y/ó Sandra Milena Marín Sánchez (Según carta de 

Administración) 

 

YO, JAIME NELSON GOMEZ DEL VALLE, mayor de edad, identificado como aparece al 

pie de mi firma, con domicilio en el municipio de Envigado, en mi calidad de arrendatario 

respecto al inmueble de la referencia; en ejercicio del artículo 86 de la constitución política, 

y de conformidad con los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000, interpongo 

ante su despacho la presente acción de tutela, con el fin que se me protejan mis derechos 

fundamentales de Petición, tales como: “El Derecho a una vivienda digna y Derecho a 

terminar el Contrato de Arrendamiento sin lugar a penalidades, por causales justas”.  

Para fundamentar esta acción constitucional, me permito relacionar lo siguiente: 

HECHOS 

1. El día 27 de Abril de 2021, celebré contrato de arrendamiento con la agencia 

Garantía Inmobiliaria, sobre el inmueble ubicado en Carrera 32b # 40f sur-25 interior 

9731, bloque 8, en el municipio de Envigado (Ant.), por el término de un año 

inicialmente y luego de ese período, con prorrogas de seis meses. 

2. A los cinco (05) meses de habitar el inmueble identifiqué que todas las paredes, 

pisos de madera, zócalos, prendas de vestir, calzado, bolsos, closets, muebles de 

cocina y utensilios en general estaban llenos de moho (hongo altamente perjudicial 

para la salud humana), situación que estaba afectando a mi familia, en cuyo núcleo 

hay personas con comorbilidades, alergias y una operada del cerebro, el frío y el 

moho inciden en el retroceso de su recuperación, por lo cual el día 13 de Septiembre 

de 2021, notifiqué al correo de la agencia la novedad y anexé registro fotográfico. 

Sin obtener solución alguna. 

3. El 18 de Noviembre de 2021, reiteré por escrito al correo de la inmobiliaria, que el 

daño persistía y que ya estaba generando perjuicios en la salud de los miembros de 

mi familia, al igual que pérdida material de varios productos y artículos. Sin obtener 

solución alguna. 

4. En Junio 20 de 2022, recibimos carta de la Administración, informando que había 

un retraso de 4.6 cuotas de administración, por lo cual se nos suspendió el servicio 

de piscina, salón social, mensajería y parqueadero, evento que refuerza el descuido 

en los asuntos prioritarios del apartamento que habitamos. 

5. Respetuosamente el día 24 de Junio de 2022, solicité por escrito y de forma 

presencial en la oficina de la inmobiliaria, la terminación de Contrato con Causales 

a favor del arrendatario por las humedades constantes que padecemos, sin que 

hubiere lugar a penalidad, pidiendo además la reubicación por parte de la agencia 

en un inmueble de su portafolio. 



6. Conforme a mi Solicitud de “Terminación de Contrato antes del vencimiento”, recibí 

respuesta positiva y condicionada el día 28 de Julio de 2022, donde el Sr. Alberto 

Mejía Ramírez, me autoriza a desocupar antes del 27 de Octubre de 2022. 

7. Pese a mi esfuerzo para reubicarme por mis propios medios y a la solicitud escrita 

del 24 Junio para hallar una propiedad disponible en la agencia y que ellos nos 

reubicaran, no fue posible conseguir ninguna alternativa, ni a manera particular y 

tampoco por la agencia que manejan el mayor flujo de viviendas y más posibilidades 

de captación; “hay escasez de inmuebles precisa el Colombiano y el gremio 

inmobiliario” (indica doc. Virtual del periódico). Por lo anterior, allego documento 

físico a la oficina de arrendamientos el 07 de octubre de 2022 y hago “solicitud 

especial de ampliar el plazo de entrega en el evento fortuito de no reubicarme, sin 

lugar a Renovación de Contrato, ni penalidades”. 

8. Hasta la fecha no tengo respuesta escrita al folio entregado en la oficina de 

arrendamientos el pasado 07 de Octubre de 2022. 

9. El 17 de Octubre de 2022, autoricé a la Sra. Dora Penagos para que se acercara a 

la oficina de arrendamientos y reclamara la respuesta escrita a dicha solicitud del 

07 de Octubre, y la funcionaria Mariana le respondió que no podía darle ningún 

documento escrito porque no había quien firmara y que el contrato sería renovado 

automáticamente. 

10. El día 25 de octubre de 2022, ante la arbitrariedad y falta de empatía con una 

situación que yo no propicié, tal y como es: la escasez de inmuebles en el municipio, 

la recesión económica y una humedad recurrente en un inmueble arrendado para 

goce y disfrute; eventos propios DE UNA PANDEMIA, EFECTOS COLATERALES 

POR NUEVO GOBIERNO Y FALTA DE MANTENIMIENTO OPORTUNO A 

PROPIEDAD COLIDANTE CON TERRENO HÚMEDO. Solicité ante el despacho de 

Secretaria de Seguridad y Convivencia de Envigado, una conciliación para que se 

me respeten mis derechos y los de mi familia para habitar una vivienda digna. 

11. Dicha conciliación se llevó a cabo el día 08 de Noviembre de 2022, en el despacho 

de Secretaria de Seguridad y Convivencia, donde  la señora Floralba Guerra 

apoderada designada por Garantía Inmobiliaria, propone que seamos nosotros 

los afectados, quienes paguemos una indemnización  para poder aceptar la 

entrega del inmueble, todo justificado en que el propietario no permite más 

dilataciones, sin tener previsto que el contrato existente es: entre Agencia e 

Inquilino y que ellos como Administradores están facultados para tomar 

decisiones legales, máxime cuando la propiedad es insalubre y no cumple con 

las garantías de habitabilidad, tal y como reza: el Articulo 8. “obligaciones del 

arrendador” de la ley 820 de 2003, así como también son claras las causales para 

darlo por terminado en cualquier tiempo, según Artículo 1990. “Terminación o 

Rescisión por mal estado o calidad de la cosa” del Código Civil. 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

1. El artículo 51 de la Constitución política dispone que: “todo colombiano tiene 

derecho a una vivienda digna”. 

2. La ley 820 de 2003 en su Articulo 8. Obligaciones del Arrendador, reza: “Entregar 

al arrendatario en la fecha convenida, o en el momento de la celebración del 

contrato, el inmueble dado en arrendamiento en buen estado de servicio, seguridad 



y sanidad y poner a su disposición los servicios, cosas o usos conexos y los 

adicionales convenidos”. 

3. El artículo 1990 del Código Civil permite al arrendatario dar por terminado el 

contrato cuando el vicio impide el uso de la cosa para el cual fue arrendada, sin 

importar que el arrendador lo conozca o no, y aun cuando este vicio haya surgido 

durante la ejecución del contrato sin culpa del arrendatario. 

4. Según ley 820 de 2003. Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como objeto fijar 

los criterios que deben servir de base para regular los contratos de arrendamiento 

de los inmuebles urbanos destinados a vivienda, en desarrollo de los derechos de 

los colombianos a una vivienda digna y a la propiedad con función social. 

 

PETICIONES 

 

1. Solicito respetuosamente señor Juez, ordenar a la agencia Garantía Inmobiliaria, se 

me permita entregar el inmueble desocupado en cualquier tiempo, ya que es 

impredecible conocer la fecha de reubicación a una vivienda digna y que cumpla 

con nuestras necesidades, toda vez que hay escasez en la zona de propiedades. 

Además, por razones de salud, no me deben obligar a quedarme en una vivienda 

insalubre y seguir exponiendo la integridad y el bienestar de mi familia. 

2. Que se me exonere de multa, indemnización o penalidad alguna por entregar antes 

del vencimiento del Contrato, ya que existen causales legales para cancelarlo. 

3. Que se me brinde información sobre la oferta de propiedades disponibles en la 

agencia, para agilizar la entrega. 

4. Que se me permita cancelar el canon de arrendamiento de forma vencida, para no 

incurrir en la pérdida del dinero anticipado al propietario. 

5. Que no se me Renueve el Contrato actual, por las razones ya especificadas. 

6. Solicito vincular al propietario del inmueble en mención, quien se niega según la 

agencia a dar por terminado el Contrato de Arrendamiento por causales justas, 

quien además conoce la problemática de la vivienda, porque según los vecinos la 

humedad es antigua y recurrente. 

7. Que se me responda por todos los artículos dañados, debido a la proliferación del 

hongo y humedad en la vivienda. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1. Copia al 150% de cédula de Ciudadanía de Jaime Nelson Gómez del Valle. 

2. Copia del Contrato de Arrendamiento 

3. Copia Carta del 13 de Septiembre de 2021 “Notificando Humedades” 

4. Copia Carta del 18 de Noviembre de 2021 “Reiterando Humedades y daños” 

5. Copia Carta Administración del 20 de Junio de 2022 “Suspensión de servicios por 

no pago” 

6. Copia Carta del 24 de Junio de 2022 “Solicitud terminación contrato” 

7. Copia Carta Julio 28 de 2022 “Respuesta positiva y condicionada agencia” 

8. Copia Carta octubre 07 de 2022, ”Solicitud ampliación plazo de entrega” 

9. Copia Carta 25 de octubre de 2022 “Solicitud de Conciliación y Reiteración 

terminación contrato” 



10. Folio del 08 de noviembre de 2022 “Secretaria de Seguridad Y convivencia” 

11. Adjunto fotos de humedades y daños materiales 

12. Anexo historia clínica de inquilina en recuperación cirugía de cerebro 

 

 

 

Para efectos de notificación, suministro información personal y de la agencia. 

 

Correo Inquilino: dorita.340@hotmail.com 

Teléfono: 604-3671308 

Celular: 3046440848 

Dirección: Carrera 32b # 40fsur-25 Apto 9731 Bloque 8. 

 

Correo agencia: juridica@garantiainmobiliria.com 

Teléfonos agencia: 604-2704758 Ext.109 

Dirección agencia: Calle 37 Sur # 40-16 oficina 105 
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Re: Reporte de daños inmueble 
2 mensajes

Dora Penagos Veléz <dorita.340@hotmail.com> lun., 13 sep. 2021 a la hora 4:56 p. m.
Para: reparaciones@garantiainmobiliaria.com <reparaciones@garantiainmobiliaria.com>

Buenas tardes,

Adjunto fotos de los daños y humedades que evidencie en el inmueble ubicado en la unidad
flores de la colina 1 Envigado apartamento 9731 a nombre de Nelson Gomez del valle

1. Bombillo de campana quemado
2.llave de agua en la canilla gotea
3. Pisa pies se levanto completamente por desgaste
4. Ventanas con hongo por humedad
5.closset con humedad, el cual está dañando ropa y zapatos.

Quedó atenta
Att: Dora Penagos
Tel: 3046440848 

5 archivos adjuntos

IMG_20210913_164034.jpg 
2,8 MB

VID_20210913_164118.3gp 
7,1 MB

IMG_20210913_164222.jpg 
2,6 MB

IMG_20210913_164252.jpg 
3,3 MB

IMG_20210913_164333.jpg 
2,5 MB

<reparaciones@garantiainmobiliaria.com> mar., 14 sep. 2021 a la hora 8:37 a. m.
Para: Dora Penagos Veléz <dorita.340@hotmail.com>

Buenos días,  

Señora Dora espero este muy bien.  



Tan amable me indica un día exacto con un día de antelación horario de   
disponibilidad (mañana o tarde) para enviar un tecnico a revisar.  

Quedo atenta.  

Feliz día!  

--   
Departamento de reparaciones  
Garantía Inmobiliaria MR  
2704758 Ext 107  

El 2021-09-13 16:55, Dora Penagos Veléz escribió:  
> Buenas tardes,  
>   
> Adjunto fotos de los daños y humedades que evidencie en el inmueble  
> ubicado en la unidad flores de la colina 1 Envigado apartamento 9731 a  
> nombre de Nelson Gomez del valle  
>   
> 1. Bombillo de campana quemado  
> 2.llave de agua en la canilla gotea  
> 3. Pisa pies se levanto completamente por desgaste  
> 4. Ventanas con hongo por humedad  
> 5.closset con humedad, el cual está dañando ropa y zapatos.  
>   
> Quedó atenta  
> Att: Dora Penagos  
> Tel: 3046440848  

Dora Penagos Veléz <dorita.340@hotmail.com> mar., 14 sep. 2021 a la hora 12:05 p. m.
Borrador para: reparaciones@garantiainmobiliaria.com

Cordial saludo,

A partir del 

[Texto citado oculto]

Dora Penagos Veléz <dorita.340@hotmail.com> jue., 16 sep. 2021 a la hora 3:50 p. m.



Para: reparaciones@garantiainmobiliaria.com

Buenas tardes,

favor venir el día miércoles 22 de sep en horas de la tarde.

Gracias 

[Texto citado oculto]

<reparaciones@garantiainmobiliaria.com> vie., 17 sep. 2021 a la hora 10:28 a. m.
Para: Dora Penagos Veléz <dorita.340@hotmail.com>

Buenos días,  

Señora Dora espero este muy bien.  

Le recuerdo que las programaciones se realizan con un día de antelación   
en el momento que envío el correo ya no era posible programar la visita. 

Quedo atenta.  

Feliz día!  

--   
Departamento de reparaciones  
Garantía Inmobiliaria MR  
2704758 Ext 107  

El 2021-09-16 15:50, Dora Penagos Veléz escribió:  
> Buenas tardes,  
>   
> favor venir el día miércoles 22 de sep en horas de la tarde.  
>   
> Gracias  
>   
> El 14/09/2021 8:37 a. m., reparaciones@garantiainmobiliaria.com  
> escribió:  
>   
>> Buenos días,  
>>   
>> Señora Dora espero este muy bien.  
>>   

mailto:reparaciones@garantiainmobiliaria.com


>> Tan amable me indica un día exacto con un día de antelación  
>> horario de  
>> disponibilidad (mañana o tarde) para enviar un tecnico a revisar.  
>>   
>> Quedo atenta.  
>>   
>> Feliz día! 
>>   
>> --  
>> Departamento de reparaciones  
>> Garantía Inmobiliaria MR  
>> 2704758 Ext 107  
>>   
>> El 2021-09-13 16:55, Dora Penagos Veléz escribió:  
>>> Buenas tardes,  
>>>   
>>> Adjunto fotos de los daños y humedades que evidencie en el  
>> inmueble  
>>> ubicado en la unidad flores de la colina 1 Envigado apartamento  
>> 9731 a  
>>> nombre de Nelson Gomez del valle  
>>>   
>>> 1. Bombillo de campana quemado  
>>> 2.llave de agua en la canilla gotea  
>>> 3. Pisa pies se levanto completamente por desgaste  
>>> 4. Ventanas con hongo por humedad  
>>> 5.closset con humedad, el cual está dañando ropa y zapatos.  
>>>   
>>> Quedó atenta  
>>> Att: Dora Penagos  
>>> Tel: 3046440848  



VIERNES EN LA MAÑANA Flores de la colina 1 bloque 8 apto 9731 
1 mensaje

Dora Penagos Veléz <dorita.340@hotmail.com> jue., 18 nov. 2021 a la hora 4:44 p. m.
Para: reparaciones@garantiainmobiliaria.com

Buena tardes

Adjunto fotos de los daños pendientes por reparar los cuales son el pomo del lava platos, la
luz del extractor está quemado, en el baño social se daño el pisa pie, en el baño de la alcoba
principal se daño el tapón por lo que ha estado votando agua desde antes de ocupar
apartamento y está generamdo costo adicional. También reportó humedad en los closet de
las tres habitaciones.

Reporta daño: Dora Penagos Velez
Unidad flores de la colina 1 bloque 8 apto 9731 
Cra 32 B CL 40 f sur 25 
Disponibilidad: mañana antes de las 2 de la tarde.
Teléfono 3146873114 - 3671308

Dora Penagos Veléz <dorita.340@hotmail.com> jue., 18 nov. 2021 a la hora 4:47 p. m.
Para: reparaciones@garantiainmobiliaria.com <reparaciones@garantiainmobiliaria.com>

Buenas tardes
Adjunto fotos

[Texto citado oculto]

5 archivos adjuntos
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<reparaciones@garantiainmobiliaria.com> jue., 18 nov. 2021 a la hora 4:55 p. m.
Para: Dora Penagos Veléz <dorita.340@hotmail.com>, Reparaciones
<reparaciones@garantiainmobiliaria.com>

Buenas tardes,  

Señora Dora espero se encuentre muy bien.  

La visita queda programada para mañana viernes 19/11 en horas de la   
mañana.  

Feliz tarde!  

--   
Departamento de reparaciones  
Garantía Inmobiliaria MR  
2704758 Ext 107  

El 2021-11-18 16:44, Dora Penagos Veléz escribió:  
> Buena tardes  
>   
> Adjunto fotos de los daños pendientes por reparar los cuales son el  
> pomo del lava platos, la luz del extractor está quemado, en el baño  
> social se daño el pisa pie, en el baño de la alcoba principal se  
> daño el tapón por lo que ha estado votando agua desde antes de  
> ocupar apartamento y está generamdo costo adicional. También  
> reportó humedad en los closet de las tres habitaciones.  
>   
> Reporta daño: Dora Penagos Velez  
> Unidad flores de la colina 1 bloque 8 apto 9731  
> Cra 32 B CL 40 f sur 25  
> Disponibilidad: mañana antes de las 2 de la tarde.  
> Teléfono 3146873114 - 3671308  















 

Envigado, 25 de octubre de 2022 

 

Señores 

Dra. Diana Cuartas de Espacio público 

Ref: Agencia Garantía Inmobiliaria  

Asunto: Solicitud pago de días por arrendamiento y No Renovación de Contrato. 

Reciba un cordial saludo. 

Respetuosamente acudo a su despacho, para que me acompañe en el proceso de conciliación 

con la agencia Garantía Inmobiliaria, respecto al tema de la referencia, con quién tengo una 

relación Contractual sobre el inmueble ubicado en Cra 32b # 40f Sur-25, 

Bloque 8, apto 9731. 

Lo anterior obedece a qué pese a mi esfuerzo para reubicarme en otra vivienda, no he logrado 

conseguirlo y la Agencia en mención, me indica que, de no desocupar el 27 de octubre de 

2022, el contrato queda renovado automáticamente. Situación que afecta mi derecho 

fundamental y el de mi familia a una Vivienda digna, ya que la actual presenta múltiples 

Humedades y no puede ser reparada con nosotros en su interior porque es bastante pequeña 

y somos alérgicos respiratorios. 

Sin otro particular, asisto a ustedes para que se permita pagar los días de habitabilidad y se me 

brinde un plazo de REUBICACIÓN hasta el 15 de noviembre de 2022, sin que el contrato sea 

Renovado. 

Para efectos de notificación mi correo electrónico es: dorita.340@hotmail.com  

Y el de la inmobiliaria es: juridica@garantiainmobiliaria.com. 

Anexo contrato de arrendamiento y soporte de cartas envías a la agencia anteriormente. 

 

Atentamente; 

 

 

 

mailto:dorita.340@hotmail.com
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